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RESOLUC10N de 29 de CIlCro de 1991, de fa Secretaria
Genera! de Turismo, por la que se COllroca concurso de
méritos para la concesión de becas para rca!i:ar estudios de
turismq en el cxuanjero duraJ!te el año 199/.

Ilma. Sra.: La evolución y diversidad de las actividades turísticas
exigen que, los profesionales del sector puedan mejorar su formación en
las enscnanzas recibidas en los Centros de cnsenanza cspccialízada en
nuestro país contrastándolas con las que se imparten en otros paises, en
particular, en aquellos que poseen una sólida tradición docente en este
campo.

Por todo ello, la Secretaría General de Turismo de conformidad con
las competencias que les están asignadas por el Real Decreto 124/1988,
de 12 de febrero, convoca concurso de méritos para la concesión de
becas de asistencia a cursos de corta duración en el extranjero con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convocan becas de asistencia a cursos de corta dura·
ción para la ampliación y actualización de estudios de turismo en el
extranjero que tengan lugar desde la fecha de publicación de la prcsente
Rcsolución yel 5 de diciembre de 1991. La cantidad total destinada a
estas becas es de 6.000.000 de pesetas. La cuantía individual de cada
beca se fijará por la Comisión de Selección en función de los elementos
que concurran en las peticiones presentadas por los solicitantes (dura·
ción del curso, localización del Centro elegido, ete.), no pudiendo
exceder su cuantía de 350.000 pesetas.

Segunda. Requisitos.-Podrán optar a estas becas todas aquellas
pcrsonas de nacionalidad española que reúnan los siguientes requisitos:

a) Profesores que impartan su docencia en Escuelas españolas de
turismo legalmente reconocidas.

b) Profesionales que, estando en posesión del título de Técnico de
Empresa y Actividades Turísticas, deseen completar su formación en
Centros de enseñanza de estas materias en el extranjero.

Tercera. Los Profesores de Escuelas de Turismo deberán acreditar
el des('mpcño de su función docente, con indicación del Centro en que
trabajen en el momento de hacer la solicitud, titulación que posean y
asignaturas que impartan.

Los profesionales deberán 3creditar estar en posesión del título de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, acompañando ccrtiEca
ción académica de las calificaciones obtenidas en los cursos realizados
para la obtención del citado título.

En ambos casos, deberá acreditarse documentalmente el dominio del
idioma del pais en el que pretendan realizar sus estudios.

Cuarta. Valoración.-Para la concesión de la beca solicitada se
valorará:

a) La experiencia profesional.
b) El haber realizado cursos de posgrado en materia de turismo.
c) La posesión de otros titulos académicos.
d) El conocimiento de otras lenguas distintas a la anteriormente

acreditada en la base tercera.
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Séptima. El curso de méritos se resolved en el plazo de quince
días. a partir de la fccha de fin:1lización de rccpcción de solicitudes, por
una Comisión constituida por la Directora general de Política Turística,
que actuará como Presidente; la Subdirectora general de Coordinación
Turistica~ el Director delu Escuela Oficial de Turismo y un Jefe de
Servicio de la Subdirección General de Coordinación Turística como
Vocales. Un funcionario de la Subdirección General de Coürdinación
Turística actuará como Secretario de la Comisión de Selección.

Todos los miembros de la Comisión actuarán con voz y voto.
_ Octava. La Comisión, en la primera reunión Que celebre, fijará el

baremo de acuerdo coh el que valorará los meritos de los candidatos
presentados. Una 'Vez finalizada la selección, la Comisión ;:levará al
Secretario general de Turismo una propuesta de concesión de beca tl
fin'or de los solicitantes que se incluyan en la oportuna rebeión en la
que, igualmente, se indicarti la cuantía de la beca a otorgar.

Novena. El resultado del concurso se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Asimismo, se les comunicará directamente a los
beneficiarios a la dirección que expresamente hayan indicado.

Contra la decisión que recaiga podrá interponerse, en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de la publicación en el «(Boletín
Ofidal del Estado» de las becas concedidas, recurso de alzada dirigido
al excelentísimo señor Ministro de Transportes, Turismo)' Comunica
ciones.

Décima.-Los becarios deben}n matricularse en el Centro por ellos
e1cgido dentro de los plazos reglamentarios y previo cumplimiento de
los requisitos estableCidos para el ingreso en cada Centro. _

Undécima. Los beneficiarios de estas becas deberán abonar, a sus
expensas, los gastos de viaje desde su lugar de residencia al país elegido
y regreso, así como su estancia, gastos de matrícula y, en su caso, de
escolaridad de los diversos Centros, libros y otros materiales did¿cticos,
vlajt'5 Je estudios y otros gastos académicos y personales..

Duodécima. En el supuesto de incumplimiento de las cendiciones
establecidas en la presente convocatoria, la beca concedida podrá ser
anulada y, en este caso, la Secretaria General de Turismo podrá recabar
la devolución de las cantidades hechas efectivas.

La participación en el concurso de meritas supone la aceptación
expresa de las bases de esta convocatoria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eÍectos.
Modrid, 2.9 de enero de 1991.-EI Seretario general, Ignaüo Fuejo

Lago.

Ilma. Sra. Directora general de Política Turística.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ANEXO

REUNIDOS

En Pamplona a 17 de diciembre de j 990.

RESOLUC/O.V de 4 de enero de 199/ de la Dirección
Geliera( de Alta In:¡pcccu51/ y Relaciones con las Adn¡jn¡s~
traciones Territoriales por .la que se da publin'd...d al
Conrcnio sllKrito entre el :l1inisterio de SaJúdaa' JI COIl
sumo y el Consf!fcro de Salud del Gobiemo de Nár.:lITa,
para la r('u/ización de! Programa de Prew:ncióf1 al Inicio
del Consumo de Tabaco)}.
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El excelentísimo s;~ñGr Cl:'J1 Ju¡i::in García Vargas, M:ni:>tro de
Santd<:.:d y Consumo.

Acuerdo de colaboraciún entre el i\Iinistcrio de Sanidad :r Consumo y el
Gobil'rno de Nal'arra par~ !:l r~;diz:ldón del Programa de «Prc\'cnl'i<in

al Inicio del Consumo de Tabaco>}

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Cnns('jo de
'Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estad0'> del 16),

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado~~ del Convenio
suscrito con fecha 17 de diciembre de 1990, entre el excelent;si!TIa señor
i\-{jnistro de Sanidad y Consume y el excelentísimo seilor Consejero de
Snlud dd Gobierno de Na\'3rra, pnrJ la realización de: f'w]i"ama de
Prcvenóón al [nieio dd COfj~umode Tabaco, que figura ccmo ~mcxo de
esta Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de enero de 199 l.-El Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.

Quinta. Abono de la beca.-La Secretaría General de Turismo hará
efectivo, al regreso a España de los solicitantes. el importe de las becas,
previa prcsentacíón por los interesados del correspondiente certificado
del Centro para el que se le concedió la avuda, El certificado deberá
acreditar la asistencia regular a las clases'y el suficiente aprovccha~
miento.

La Secretaria General de Turismo facilitará a cada becario una póliza
de seguro de asistenciu sanitaria y accidentes por la duración del curso
para el que le haya sido concedida la beca.

Sexta. Plazo de prcs(,!liadón.-Las solicitud~s para concursar se
prcsentadn en el Registro de la Secretaria General de Turismo,
Dirección Generul de Política Turística, jvlaria de- Malina, número 50,
tercera planta, 28071 Madrid, o por cualquiera de los medios admitidOS
en el articulo 66 de la Leydc Procedimiento Administrativo, en el plazo
de treinta días hábiles a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

lJ.s instancias se ajustaran al modelo oficial que les serán facilitados
a los aspirantes en las Escuelas de Turismo o en la Seccíón de
Cooperación Turística de la Subdirección General de Coordin:lción
Turística, de la Dirección General de Política Turística.

A las instuncias se acompañarán los ísguicntcs documentos:

a) Dos foto~rafias tipo pasaporte (de 4 x 3 cm.) firmadas al dorso
por el peticionarla.

b) Dos fotocopias del documento naeional de identidad.
c) Dos fotocopias del número de idcnuf!cación fiscal.
o) Currículum vitae del solicitante con exposición de los méritos

ac~démicos y profesionn!('s alegados.
e) Ccntro en el que pretenden realizar sus estudios.
O Programa del curso a deS3rrollar.
~) ~~forma(Íón detalJa~a de los gastos que deberán afrontar para la

rCJllZaClon del curs.o (mnt:"JCu!a, gastos de dc:sp!:.Izamienw, etc.), obj(~to

de la becJ.
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 4 al 10 de febrero de 1991, salvo
aviso en contrario.

Yen prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las
partes el presC'nte documentos. Lugar y fecha (ut sllpra)).-El Ministro de
Sanidad y Consumo, Julián Garda Vargas.-EI Consejero de Salud de
Navarra, Carlos Artundo Purroy.

Scxta.-La Dirección General de Planificación Sanitaria promoverá
los expedientes de gastos precisos para hacer efectivos los compromisos
asumidos en esta estipulación.

El órgano competente de la Comunidad Foral de Nayarra remitirá
certificación acrcditativa de los pagos realizados a la Dirección General
de Planificación Sanitaria, que promoverá las actuaciones correspon·
dientes para reemboJsar a dicha Comunidad el importe a'que asciende
la financiación prevista, con cargo a los créditos deJ Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Séptima.-Ejecutado y evaluado el Acuerdo se informará del desarro
llo del Programa a Ja Comisión Permanente de Seguimiento de la
Planificación del Sistema Nacional de Salud del Consejo Intertcrritorial
del Sistema Nacional de Salud.

Oetava.-Dnda la naturaleza administrativa del presente Acucrdo,
todas las dudas y cuestiones Jitigiosas que puedan surgir con ocasión de
su aplil·aóón serán competencia de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa.

El c:\celC'ntísimo señor don Carlos Artundo Purro)', Consejero de
Salud del Gobierno de Navarra.

Intcfncncn en función de sus respectivos cargos. que han quedado
expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas. con plena capacidad para formnlizar el presente Acuerdo y

EXPONEN

L Que con fecha 27 de julio de 1987 el Ministerio de Sanidad y
Consumo y el Gobierno de Navarra suscribieron un Acuerdo-Marco de
colabof<¡ción en salud pública, para realización de programas específicos
en esta materia.

11. Que uno de los programas de ::;alud pública que tiene implanta
dos el Gobierno de Na,\'arra, desarrollado pOf (,'1 Instituto de Salud
Pública del Servicio Regional de Salud de dicho Gobierno, es el de
«Prevcnción al Inicio del Consumo de Tabaco».

1lI. Que la Administración del Estado de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 149, 1, 16 de la Constitución tiene competencias '~n
materia de bases y coordinación ~cncral de la S<'lnidad y, la Comunidad
Foral de 'J;warra a tener de lo dlspuesto en los artículos 148, 1,21, de
la Constitución v 53 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, le
corresponde el cjercicioi de COl;lpetcncias en materia de sanidad interior.

1V. De conformidad con lo anterior y, lo prc"isto en el Acuerdo
Mnrco de Colaboración suscrito con fecha 27 dc julio de 1987, el
Programa de «Prevcnción al Inicio del Consumo de Tabaco» es uno de
los proeramas de Salud Pública susceptibles de colaboración por ambas
partes, l,ar lo que se suscribe cl presente Acuerdo, ajustado a I~s normas
contenidus en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Goblerno para
la Política Autonómica de 14 de febrero de 1990, con sujeción a las
siguientes:
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BANCO DE ESPAÑA
BilleIes de Banco extranjeros

.,

,.

'.

ESTIPULACIONES

Madrid, 4 de fcbrero de 1991.

O) Esta (.'{ltíz.;lción es aplkabJ.:- par.. los hilJeles ~k !O dól.. res USA y supt"rimcs.
e) Ap,li,"abk pMa los bilk1<:~ de 1,2 y 5 dúlrlr~'s LSA.
(3) Queda ocluid.. la n.>lnpra dI: h¡l!clc~ de 1ll;IS d<: 20 libras irl.md.:sa~.

l4¡ Un nu<:.:il·O l'(lui\ak a un nlll'VO nundo.

952 9.89
35,82 37,22
No disponible
1,24 I 1.30
3,23 3.36

23,84 24,77
No disponible

,.
J'~

93.87
93,87
63,41
18.65

18450
8,45

308,43
56,27
16,49

16B,85
71.92
59.41
80.78
74,60
71,19
16,95
16.21
26.15

901,41
73,19

Ycndedor

90.48
89,58
6LI2
17,98

177.83
8.14

297,28
54.24
15.89

162.75,
69,32
57,26
77,86
71,90
68.62
16.34
15,62
25,20

868.83
70.54

Comprador

Pcs.:tas

Eille/es correspondientes a las divisas COJl\W
lib/es admilidas a cvti=acfón en el mercado
espa¡lu!:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y Juxemburgueses

J norín holandés
l corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 ycns japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

O/ros billeles:
1 dlrham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
I dinar kuwaiti

Primcra.-EI Ministerio de Sanidad v Consumo conviene con el
Gobierno de Navarra la colaboración pará el desarrollo del Programa de
Prevención al Inicio del Consumo del Tabaco, segun programa de
actividades que se contiene en el anexo.'

Scgunda.-El Gobierno de Navarra se compromete:

L A la ejecución del Programa en los términos, plazos y condicio
nes previstos en el mismo, afectando a tal fin Jos recuras presupuestarios
neccsarios.

2. A prestar la asistencia técnica necesaria a las Comunidades
Autónomas que lo soliciten, dentro del d('~rrollo del referido Programa.

3. A facilitar a la Dirección General de Planificación Sanitaria, con
periodicidad no superior a la semestral, información detallada del
trabajo rcalizado y evaluación del mismo, sin perjuicio de los datos que
puedun obtener directamente los tccnicQs de dicho Centro Directivo que
se desplacen a Navarra,

4. A remitir a la Dirección de Planificación Sanitaria, una vez
finalizado el Programa,. un informe detallado y completo de toda la
ejecución del mismo y sus resultados.

Tercera.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo, a traves de la
Dirección General de Planificación Sanitaria. asume las siguientes
obligaciones:

l. Facilitar a los Servicíos Sanitarios del Gobierno de Nayarra
cuo.nta información, asesoramiento y colaboración le soliciten en orden
a Ja ejecución y desarrollo del Programa.

2. Sufragar el 50 por 100 de los gastos derivados de la ejecución del
programa, a excepción del gasto de personal.

Cuarta,-El Ministerio de Sanidad y Consumo destinará a la realiza
ción del Programa, en el ejercicio económico de 1991, la cantidad de
7.125.000 pesetas en concepto de:

Pago del 50 por 100 del costo de las actividades deJ programa
pre"islas, a excepciones del coste del personal, hasta un impone
máximo de 7.125,000 pesetas.

Los gastos anteriores se financiarán con cargo a Ja dotación presu·
puestaria 26.09.226.11 del Programa 413 A. del ejercicio económico
de 1991.

Quinta.-El presente Acuerdo tendrá una duración de un año v
producir;] sus efectos desde elide enero de 1991, pudiendo ser
prorrogado por igual periodo de tiempo por acuerdo expreso de las
parles, condicionado a que exista crédito presupuestario, adecuado y
suficicnl(' cn los Presupuestos Genera1t's deJ Estado.


